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Las comunicaciones allegadas mediante correo electrónico de data 9 de 
septiembre, agréguese al presente plenario, para los fines legales pertinentes.  
  
En consecuencia, se requiere al actor para que se sirva dar paso a lo dispuesto 
en el artículo 292 del C.G.P., en la dirección electrónica denunciada en el 
libelo.  
  
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  
MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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